
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
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      TRASLADO SECRETARIAL 

(Art. 110 del Código General del Proceso) 

 

RADICADO:  050013103009-2018-00016-00 

ASUNTO:  TRASLADO EXCEPCIONES                                               

PROCESO:  ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE: BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

DEMANDADO:       TCC S.A.S.                                                   

 

 

 

Se corre traslado por el término de tres (3) días, de las excepciones de mérito 

presentadas por la parte accionada TCC S.A.S., visible en los folios digitales 130 

y ss. archivo 01, conforme a lo previsto en el artículo 110 del Código General 

del Proceso. 

 

 

Fecha de fijación:    06 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

A desfijar:     06 de septiembre de 2023 a las 5:00 p.m. 

Iniciación del término:   07 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

Vencimiento del término:            11 de septiembre de 2023 a las 5:00 p.m. 

 

 

Medellín, 05 de septiembre de 2023  

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


